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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

COMÍté de Obstáculos Técnicos al Comételo 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notificat NORUEGA 

2. Organismo responsable: Organismo Estatal de Lucha contra la Contaminación 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Este reglamento se aplica a los detergentes y 
otros productos manufacturados para finalidades de lavado y limpieza 

5. Titulo: Reglamento relativo a la composición de los detergentes y al etiquetado 
de los envases (6 páginas, disponible en inglés) 

6. Descripción del contenido: Este reglamento estipula el nivel medio de biodegrada-
bilidad de los agentes de superficie catiónicos, aniónicos, no iónicos y anfoli-
ticos que forman parte de los detergentes y otros productos manufacturados para 
finalidades de lavado y limpieza. 

7. Objetivo y razón de ser: Aplicación de las prescripciones de la Comunidad Europea 
relativas a la biodegradabilidad media de los agentes de superficie 

8. Documentos pertinentes: Directivas 73/404, 82/242, 86/94, 73/405 y 82/243/CEE del 
Consejo 

9. Pechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Ia de enero de 1993 

10. Pecha limite para la presentación de observaciones: Ia de diciembre de 1992 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

92-1612 


